
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BCN renueva línea de crédito para contingencias de liquidez 

por US$200 millones con el BCIE 
 
 
 
 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) suscribió con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), este 19 de septiembre, un contrato de modificación y 
renovación de línea de crédito para contingencias de liquidez hasta por US$200 millones.  
 
Esta línea de crédito tiene vigencia por un año a partir del 20 de agosto 2012, y 
constituye la tercera ocasión en la que el BCN renueva dicho instrumento  luego de su 
contratación inicial el 20 de agosto 2009 y las renovaciones del 31 de agosto 2010 y del 
2 de septiembre 2011.  
  
La línea de crédito tiene carácter revolvente y está compuesta por dos tramos de hasta 
US$100 millones cada uno, los que podrán ser utilizados exclusivamente para los 
siguientes fines: 
 

 Tramo A: Uso del Fondo de Garantía de Depósitos de las Instituciones Financieras 
(FOGADE) en el cumplimiento de sus funciones. 

 
 Tramo B: Uso del BCN para fortalecer sus instrumentos de asistencia al sistema 

financiero en cumplimiento de sus funciones. 
 
La renovación de esta línea  se enmarca en el objetivo del BCN de fortalecer la red de 
seguridad financiera del país,  y es una muestra del respaldo de los organismos 
financieros internacionales para continuar con las condiciones de estabilidad 
macroeconómica de Nicaragua. 
 
 
 

Managua, 19 de septiembre 2012 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


